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1725 ORDEN de 5 de febrero de 1987, de la Consejería
de Política Terri to rial y Obras Públicas, por la que
se establecen normas reguladoras en orden a la con-
currencia y c riterios de otorgamiento de subvencio-
nes para reparaciones de viviendas de protección ofi-
cial, propiedad de las Corporaciones Locales .

Ilmos . Sres . :

Por Real Decreto 1 .546/1984, de 1 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en mate-
ria de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de edi-
ficación y vivienda, se transfirieron a las funciónes y servicios
relativos entre otras a la conservación del patrimonio de las
Corporaciones Locales .

Ello hace preciso el establecimiento de una normativa que
regule el trámite del otorgamiento de las subvenciones de las
Entidades Locales para la reparación y conservación de las
viviendas de protección oficial promovidas por aquéllas .

En su virtud,

DISPONGO :

Artículo 1 .° Las Corporaciones Locales que hubiese n
promovido viviendas de protección oficial cedidas en régimen
de arrendamiento o amortización podrán solicitar las subven-
ciones para reparaciones extraordinarias de este tipo de vivien-
das previstas en la normativa vigente .

Artículo 2 .° La concesión de subvenciones obedecerá
a criterios objetivos y de concurrencia, estableciéndose una es-
cala de prioridades, siendo preferentes aquellos proyectos que
de forma inmediata, satisfagan las necesidades más perento-
rias de los ocupantes de dichas viviendas, siguiéndose para su
concesión el siguiente orden :

a) Obras de urbanización y saneamiento, tanto para pri-
mera instalación como para su reparación cuando tenga ca-
rácter extraordinario .

b) Reparaciones extraordinarias tendentes a conservar
las viviendas y sus servicios en condiciones aptas para su uti-
lización y que exceden de las obras de mero entretenimiento .

c) Las reparaciones consistentes en mejorar las condi-
ciones de higiene, salubridad y habitabilidada de las viviendas .

d) Edificaciones e instalaciones complementarias des-
tinadas a los servicios o instituciones necesarias para el desa-
rrollo armónico de la vida de relación .

Artículo 3 .° Las solicitudes se presentarán ante la Di-
rección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda
acompañadas de la siguiente documentación :

-Memoria justificativa de las obras a realizar con expre-
sión de su importe y plazo de ejecución .

-Previsiones sobre su conservación .

-Importe de la subvención que solicita .

Artículo 4 . ° Informada la solicitud por los servicios téc-
nicos, el Director Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda elevará la oportuna propuesta de resolución al Conse-
jero de Política Territorial y Obras Públicas, quien resolverá,
previo informe del Consejo de Dirección .

Artículo 5 .° La contratación de las obras se efectuará
conforme a la legislación local .

La Corporación informará cada dos meses a la Dirección
Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda del desarrollo
de ejecución de las obras .

Artículo 6 .° El pago de la subvención se realizará pre-
via presentación de las certificaciones de obras .
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y a petición de la Corporación se podrá autorizar, por única
vez, el pago a cuenta de hasta un 20 por 100 del importe de
la subvención, con destino al pago de los honorarios de pro-
yecto, instalaciones y equipos . El mencionado pago se deberá
reintegrar antes de la terminación de las obras mediante de-
ducción en las correspondientes certificaciones . La Dirección
Regional podrá acordar el reembolso anticipado de este pago
a cuenta a la vista de la evolución de las obras, y en cualquier
caso será exigible en el supuesto de suspensión definitiva de
la subvención .

Artículo 7 . ° El pago de la subvención se podrá suspen-
der provisional o definitivamente cuando concurran alguna
de las siguientes circunstancias :

a) Alteración sustancial de proyecto para el que se con-
cedió, excepto la autorización expresada de la modificación .

b) Paralización de las obras durante seis meses o su sus-
pension definitiva .

c) Incumplimiento del plazo fijado para la ejecución de
las obras .

d) Cualquier otra causa relevante que se haga constar
expresamente en la resolución de concesión .

e) Con carácter previo a la resolución sobre suspensión
definitiva de la subvención, habrá que darse audiencia a la
Corporación interesada .

Artículo 8 . ° La subvención concedida podrá minorar-
se o anularse en los siguientes casos :

a) Cuando no se autorice la incorporación del ejercicio
presupuestario siguiente del rematante del crédito no inverti-
do y únicamente por la cantidad no incorporada .

b) En el caso de minoración o suspensión de la corres-
pondiente subvención estatal de carácter finalista .

Artículo 9 .° Los Ayuntamiento beneficiarios vendrá
obligados a justificar documentalmente en la forma que de-
termine la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, la aplicación de los fondos recibidos .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 5 de febrero de 1987 .-El Consejero, José Sal-
vador Fuentes Zorita .
Ilmos. Sres. Secretario General Técnico y Directores

Regionales .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1713 ORDEN de 10 de febrero de 1987, por la que se pro-
rroga al 15 de marzo de 1987, la captura del CHAN-
QUETE (Aphia minuta) en aguas inte ri o res de la Re-
gión de Murcia .

Vista la propuesta formulada por la Federación Provin-
cial de Cofradías de Pescadores y el informe favorable del Ser-
vicio Regional de Pesca de esta Consejería, tengo a bien
disponer :

Artículo único.-Queda prorrogada al 15 de marzo de
19871a captura de la especie CHANQUETE (Aphia minuta)
a que se contraen las Ordenes de esta Consejería de 14 de no-
viembre de 1986 y 23 de enero de 1987 .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 16 de febrero de 1987 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, - Antonio León Martínez-
Campos .
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3 . Otras Disposiciones

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo

1717 RESOLUCION de la Dirección Regional de Indus-
tria, por la que se establecen ayudas económicas pa-
ra el sector de la Artesanía de la Región de Murcia .

Esta Dirección Regional de Industria en desarrollo de lo
previsto en el artículo 10 de la Orden de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turismo de 2 de febrero de 1987 («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», de 10 de febrero de 1987),
ha estimado conveniente convocar un programa de subven-
ciones para el sector de la Artesanía de la Región de Murcia,
y en su virtud ha tenido a bien resolver :

Primero.-Se convoca un programa de ayudas económi-
cas a fondo perdido por una cuantía que no podrá superar
e170 por 100 de los costes totales presupuestados y siendo de-
terminada en cada caso por esta Consejería, para la mejora
y acondicionamiento de talleres artesanos, adquisición de equi-
pamiento, mantenimiento de los que tengan interés para la con-
servación de artesanías típicas de la Región, mejora de técni-
cas artesanas y asistencia a cursos, certámenes, ferias y
exposiciones .

Segundo .-Podrán solicitarlas aquellos artesanos indivi-
duales, industrias familiares o industrias artesanas que, por
su actividad, estén incluidas en las del Real Decreto
1 .520/1982, de 18 de junio, y se hallen inscritas en el Registro
Artesano de esta Consejería .

Podrán hacerse extensivas estas subvenciones a las coo-
perativas de artesanos, centros especializados para la enseñanza
artesana o entidades con fines similares .

En cualquier caso las inversiones y actividades deberán
realizarse con posterioridad a la solicitud .

Tercero .-Las solicitudes, dirigidas al Excmo . Sr . Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo, se presentarán en
el Registro General, Avda . Teniente Flomesta, 3 .8 planta, o
en la Dirección Regional, calle Caballero, 26, 1 .°, por alguno
de los procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, hasta el día 10 de diciem-
bre de 1987 .

Cuarto .-Los peticionarios presentarán, junto a la ins-
tancia, en modelo oficial, la siguiente documentación :

a) Proyecto-memoria de la obra a realizar, elaborado
por la empresa o particular que lo realice o presupuesto de
los materiales o equipamientos de adquirir formulado por la
empresa suministradora .

b) Memoria justificativa de las actividades
profesionales .

c) Fotocopia del D .N .I . del solicitante individual o del
Código de Identificación Fiscal, en caso de empresa .

d) Fotocopia del último recibo de pago de Licencia
Fiscal .

Quinto .-Recibida la solicitud y la documentación a que
se refieren los artículo 3 y 4 de la presente Resolución, se pro-
cederá por los Servicios competentes de la Dirección Regio-
nal de Industria a elaborar las propuestas correspondientes pa-
ra que sean evaluadas en el seno del Consejo de Dirección de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo .

Sexto .-Las resoluciones sobre concesiones de las sub-
venciones se adoptarán periódicamente según fechas de recep-
ción y se irán notificando a los interesados en los plazos pre-
vistos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Séptimo .-Para proceder al abono de las posibles sub-
venciones concedidas, que deberán dedicarse única y exclusi-
vamente a los fines señalados, las personas, empresas o enti-
dades, estarán obligadas a justificar documentalmente las in-
versiones o actividades efectivamente realizadas . En casocon-
trario se entenderá que el beneficiario renuncia a la subven-
ción concedida .

Octavo .-Estas subvenciones serán a cargo de las Parti-
das Presupuestarias :

471 . Empresas privadas . Subvenciones a Empresas para
Desarrollo del sector Artesano . 4.000 .000 de pesetas .

772 . Empresas privadas . Subvenciones para financiación
de Talleres Artesano . 13 .000 .000 de pesetas .

780. Subvenciones a familias e instituciones sin fines de
lucro para desarrollo del sector Artesano . 2.000 .000 de
pesetas .

48. A familias e instituciones sin fines de lucro . 1 .000 .000
de pesetas .

Murcia a 16 de febrero de 1987.-El Director Regional
de Industria, Miguel Caballe ro Sandoval .

1718 RESOLUCION de la Dirección Regional de Indus-
t ria, por la que se establecen subvenciones a usua-
rios consumido res de energía que realicen planes pa-
ra ahorro y/o diversificación de la energía .

Esta Dirección Regional de Industria, en desarrollo de
lo previsto en el artículo 10 de la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, de 2 de febrero de 1987 («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», 10-2-87), ha estimado
conveniente convocar un programa de subvenciones a usua-
rios consumidores de energía que realizasen planes para aho-
rro y/o diversificación de la misma, y en su virtud, ha tenido
a bien resolver :

Primero.-Se convoca un programa de ayudas económi-
cas a fondo perdido por una cuantía, a determinar en cada
caso por esta Consejería, que no podrá exceder del 70 por 100
del coste total presupuestado, para inversiones en conserva-
ción de la energía, o utilización de fuentes alternativas de la
misma .

Segundo .-Podrán solicitarlas aquellos usuarios de ener-
gía que pretendan la ejecución de proyectos para la realiza-
ción de actividades incluidas en el artículo tercero, siempre que
no hayan obtenido subvenciones para el mismo proyecto en
anteriores convocatorias y que pertecezcan a :

Particulares, empresas o entidades cuya actividad queda
encuadrada dentro de las pequeñas y medianas empresas .

Tercero .-Se considerarán subvenciones aquellas actua-
ciones de las que se deriven el logro de uno o más de los si-
guientes objetivos :


